
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN  CONJUNTA  DE  LOS 
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LOS DEFENSORES DEL PUEBLO DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS ANTE LA CRISIS HUMANITARIA QUE AFECTA A LOS 

SOLICITANTES DE ASILO 

 

El Defensor del Pueblo Andaluz, el Síndic de Greuges de Catalunya, el Valedor do 

Pobo, el Diputado del Común, el Ararteko, el Justicia de Aragón, el Síndic de 

Greuges de la Comunitat Valenciana , el Procurador del Común de Castilla y León, 

y el Defensor del Pueblo de Navarra,  

 

Reunidos en Vitoria-Gasteiz el 2 de febrero de 2017,  

 

Manifiestan que  

 

En su condición de instituciones encargadas de velar por el respeto y la promoción 

de los derechos humanos, consideran indispensable alzar la voz para expresar al 

unísono su consternación ante la gravísima crisis humanitaria que afecta a los 

solicitantes de asilo y refugio en Europa mientras se tramitan con cuentagotas los 

procedimientos de acogida en los Estados miembros de la Unión Europea (UE). 

 

Reconocen que, aunque una solución durable y sostenible de la problemática del 

desplazamiento de los refugiados consistiría en tratar el conflicto en los países de 

origen, esto no ha sido así. Por ello, es urgente buscar soluciones humanitarias en 

consonancia con la magnitud del problema existente. 

 

Haciéndose eco de la reivindicación de las organizaciones sociales y de parte 

importante de la población civil de sus comunidades autónomas respectivas, se 

sienten en la obligación ineludible de apelar a las diversas instituciones implicadas 

en la gestión de esta crisis, para que se arbitren sin dilación medidas destinadas a 

proteger eficazmente la vida, la integridad, los derechos y la dignidad de cientos de 

miles de personas, hombres, mujeres, niñas y niños, que han sido impelidos a 

escapar de sus países de origen, inmersos en conflictos devastadores y que son 

merecedores de protección internacional. 

 

Observan, con creciente preocupación, cómo las condiciones invernales y la ola de 

frío que sacude nuestro continente han empeorado aún más las ya penosas 

condiciones de vida de quienes se encuentran a la  espera de ser acogidos y 

protegidos, provocando pérdida de vidas humanas y angustiosas situaciones 

totalmente inaceptables desde un punto de vista humanitario, lo que pone aún más 

en evidencia la insuficiencia de las actuaciones llevadas a cabo para dar respuesta 

a sus necesidades más elementales. 
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Subrayan la plena vigencia del derecho internacional humanitario, en especial del 

Convenio de Ginebra y el Protocolo de Nueva York, y de la normativa internacional 

de garantía de los Derechos Humanos, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y los subsiguientes tratados, tales como el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos y el Tratado de Lisboa que incluye la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la UE, que reconocen derechos fundamentales vinculantes para 

las instituciones comunes y los Estados miembros que la componen. 

 

Recuerdan que las normas antes citadas tienen naturaleza universal y deben ser 

aplicadas a todos los seres humanos sin excepción en cualquier lugar y tiempo; y 

llaman la atención sobre la Declaración de las Naciones Unidas de 19 de 

septiembre de 2016, según la cual la responsabilidad de proteger a las personas 

refugiadas es colectiva. 

 

Deploran el escaso cumplimiento de los compromisos relativos a la reubicación y 

reasentamiento de personas refugiadas por parte de los Estados miembros de la UE 

y, en particular, por España, lo que ha impedido que las CCAA hayan podido 

cumplir hasta hoy sus funciones en la acogida de las personas solicitantes de 

refugio. 

 

Estiman que la presencia en Europa de un número elevado de personas sin 

estatuto de refugiado y sin autorización de residencia y de trabajo en Europa 

afecta negativamente a la dignidad, al derecho a la igualdad y al disfrute de los 

derechos humanos en su conjunto. 

 

Constatan que la cuestión de los refugiados es un asunto de ámbito europeo que 

afecta no solo directamente a todos los Estados miembros de la UE, sino también 

a las CCAA del Estado español. 

 

Verifican que el actual sistema ordinario de acogida a personas solicitantes de 

refugio o de protección internacional no permite la puesta a disposición de las 

plazas necesarias para cumplir los compromisos internacionales asumidos por el 

Estado español. 

 

Consideran que la excepcionalidad, urgencia y gravedad de la crisis humanitaria 

hacen necesario superar el actual sistema de acogida, lento e ineficaz, 

favoreciendo mecanismos de coordinación territorial entre la Administración central 

y las de las comunidades autónomas que posibiliten una gestión capaz de dar 

respuesta a la magnitud del problema, ya que no puede obviarse que son, 

precisamente, las autoridades territoriales las que también tienen responsabilidad 

en la primera fase, en la prestación de los servicios públicos, cuidado y atención 

que necesitan las personas refugiadas que pueden llegar a sus territorios y, en la 

segunda fase, en las políticas de integración que permitan su incorporación y 

participación social. 
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Observan que las CCAA han expresado públicamente su marcado compromiso de 

intervenir más activamente en la solución de los diferentes problemas que afectan 

a los refugiados. 

 

Como consecuencia de lo anterior, los defensores de pueblo enumerados más 

arriba, apoyados en los pronunciamientos previos realizados tanto por la Defensora 

del Pueblo de España como por las defensorías del pueblo autonómicas, y en un 

diagnóstico compartido de la actual situación, expresan su convicción de que es 

indispensable proceder a una evaluación profunda de los motivos por los que no se 

ha podido ofrecer hasta ahora acogida a los solicitantes de refugio y de protección 

subsidiaria humanitaria en Europa, y llaman a diseñar otras estrategias 

extraordinarias capaces de hacer frente al cataclismo humanitario al que Europa se 

está enfrentando. 

 

 

Entre las medidas que proponen los defensores del pueblo autonómicos, se 

relacionan las siguientes: 

 

Referidas a las CCAA, propuestas que serán trasladadas por los defensores 

autonómicos a los responsables gubernamentales de cada comunidad autónoma, 

adaptándolas, en su caso, y para  su formulación concreta, a la realidad particular 

de cada territorio: 

 

- Necesidad de incorporar a las agendas políticas respectivas un papel más 

decisorio en la política de inmigración y de asilo. 

- Ofrecer plazas, en colaboración con los municipios y otras entidades locales 

y forales, que posibiliten un aumento de las reubicaciones y 

reasentamientos en todo el Estado, con vistas al cumplimiento de los 

compromisos asumidos. 

- Reservar plazas específicas dirigidas a la protección a menores extranjeros 

no acompañados solicitantes de refugio y adecuar la atención a las 

necesidades derivadas de la situación de vulnerabilidad que han vivido 

(conflicto bélico, trata, etc.). 

- Colaborar con la administración del Estado en cuantas acciones posibiliten 

una más adecuada acogida de las personas demandantes de refugio o de 

protección subsidiaria. 

- Poner en marcha mesas interinstitucionales y elaborar planes de actuación 

para la acogida de personas refugiadas, acordes con las directrices de la 

UE, en el caso de que no se haya hecho en la actualidad. Y que en ellos se 

prevea la participación de las entidades sociales que trabajan en la acogida 

de las personas refugiadas. 

- Establecer sistemas que recojan y gestionen de forma eficaz los 

ofrecimientos respecto al acogimiento y atención a las personas refugiadas 

que se han presentado por parte de las familias y personas individuales, 

bajo la supervisión y con el apoyo de la Administración. 

- Priorizar la atención a las personas refugiadas en los planes de integración 

que se están desarrollando tanto a nivel autonómico como local. 
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- Analizar la posibilidad de colaborar activamente junto al Estado en el Plan 

coordinado de ayuda de emergencia o instrumento similar, con la finalidad 

de participar en el mecanismo de protección civil de la UE y ofrecer apoyo 

práctico a los países desbordados por una situación de crisis, con carácter 

urgente, para hacer frente a la situación de emergencia que están viviendo 

por las bajas temperaturas de la época invernal. 

- Facilitar la utilización de los servicios públicos que se gestionan por las 

distintas administraciones de las CCAA, con especial atención a la 

escolarización tardía de los menores y al acceso a los servicios educativos 

complementarios, especialmente el comedor o el transporte escolar. 

- Apoyar programas de sensibilización e información sobre los derechos 

humanos, en general, y en concreto, respecto el derecho al asilo. 

 

Referidas al Estado español, propuestas que serán remitidas a la Defensora del 

Pueblo, interesando que se dirijan a las oportunas instancias de la Administración 

general del Estado:  

 

 Tener en cuenta las conclusiones de las jornadas celebradas por el Defensor 

del Pueblo y Acnur el 5 de octubre de 2016 y en el informe del Defensor 

del Pueblo: El asilo en España: La protección internacional y los recursos del 

sistema de acogida. 

 Acelerar el cumplimiento de los compromisos asumidos con la UE de 

acogimiento de personas refugiadas, poniendo en marcha las medidas que 

estén a su alcance para ello: puesta a disposición de plazas de acogida,  

envío de expertos a las agencias, oficiales de enlace, etc. 

 Establecer mecanismos de coordinación estable con las comunidades 

autónomas que posibiliten una corresponsabilidad en la gestión y la acogida 

de las personas demandantes de asilo en los diferentes territorios, 

prestando especial atención a la necesaria información, para desempeñar 

mejor las funciones legalmente reservadas a aquellas en materia social. 

 Otorgar a las CCAA que así lo demanden un papel que permita trasladar su 

opinión y su posición en todas las fases, tanto con relación a las plazas 

para participar en el programa de reubicación y reasentamiento como con 

relación al procedimiento de acogida. 

 Incorporar a los municipios y otras entidades locales y forales que soliciten 

su participación ofreciendo plazas para la acogida. 

 Reflexionar sobre posibles sistemas de desconcentración, a través de la 

fórmula legal que se estime oportuna, para que aquellas CCAA que lo 

desearan pudieran corresponsabilizarse y participar en determinados 

trámites en la cogestión de política de asilo e inmigración, con mayor peso 

al que se ha tenido hasta ahora,  No en vano, las personas solicitantes de 

refugio y, en general, las personas inmigrantes, son atendidas por los 

servicios públicos gestionados por estas, por lo que las decisiones que se 

adoptan afectan plenamente al ejercicio de sus funciones. 

 Valorar la posibilidad de conceder visados con validez territorial limitada por 

motivos humanitarios, con las cautelas necesarias, por las embajadas de 

España (artículo 25 Reglamento (CE) nº 810/2009 del Parlamento europeo 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/InformacionParaExtranjeros/Documents/Reglamento%20comunitario%20sobre%20visados.pdf
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y del Consejo de 13 de julio de 2009, por el que se establece un código 

comunitario sobre visados (Código de visados), como, por ejemplo, el que 

se ha hecho en el caso de los corredores humanitarios promovidos por la 

Comunidad de San Egidio. 

 Acelerar la posibilidad de participación en el mecanismo de protección civil 

de la UE y ofrecer apoyo práctico a los países desbordados por una 

situación de crisis, con carácter urgente, para hacer frente a la situación de 

emergencia que se está viviendo por las bajas temperaturas de la época 

invernal. 

 Establecer instrumentos de transparencia en la gestión de los fondos de la 

UE dirigidos a la acogida de las personas solicitantes de refugio y de 

protección internacional, y fórmulas de reparto que tengan en cuenta las 

actuaciones de otras administraciones públicas. 

 

 

Referidas a la Unión Europea, propuestas remitidas a los órganos de la UE y sus 

Estados miembros y, en su caso, a la Defensora del Pueblo Europea: 

 

 Necesidad de remover los obstáculos que están impidiendo el cumplimiento, 

en los plazos deseables de la acogida del cupo de refugiados asignados a 

España. 

 Analizar el Sistema europeo común de asilo (SECA), teniendo en cuenta la 

realidad ineludible de que las personas presentan la solicitud de asilo y 

toman decisiones respecto al lugar de residencia al margen de las 

previsiones del propio sistema. 

 Promover y facilitar la participación de los actores implicados en la reflexión 

y propuestas de modificación del SECA que actualmente están en marcha. 

 Evaluar el Acuerdo con Turquía, por considerar que es susceptible de 

vulnerar los derechos de las personas solicitantes de refugio, como se ha 

demandado por la Defensora del Pueblo Europea, así como valorar su 

eficacia, teniendo en cuenta el prisma económico con relación a los fondos 

económicos asignados, y reflexionar si la respuesta que Europa está dando 

mediante este acuerdo se concilia con un modelo respetuoso con los 

derechos humanos y los principios y valores proclamados en los artículos 2, 

3 y 6.1 del Tratado de la Unión Europea. 

 Explorar otras respuestas complementarias a las que se han puesto en 

marcha hasta el momento actual, en atención a la excepcionalidad de la 

situación, como es la posibilidad de que las embajadas de los Estados 

miembros de la Unión Europea tramiten solicitudes de refugio, tanto dentro 

de la Unión Europea como fuera de la Unión Europea. La opción de que 

únicamente se solicite en los hotspots y en el territorio de los distintos 

Estados europeos ha demostrado ser insuficiente. 

 Insistir en la conveniencia de que existan flujos migratorios controlados y 

regulares como una alternativa respetuosa con la globalización mundial, que 

evitaría los actuales dramas humanitarios para alcanzar Europa. No en vano, 

el cierre de las fronteras para las personas refugiadas y para las personas 

migrantes estimula la existencia de traficantes de personas que tratan de 

http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/europa/TUE/TratadoUnionEuropea.htm
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burlarlas poniendo en riesgo la vida de muchos seres humanos y 

enriqueciéndose a costa de su desesperación.  

 

Este documento de propuestas será remitido, a los efectos oportunos, al Instituto 

Internacional del Ombudsman IOI). 

 


